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Este periódico se publica todos 
los domingos, y se reparte entre 
los suscriptores de la huerta y 
campo en la Sociedad Cámara 
Agrícola, donde pueden suse;: 
birse oadquirirlo los precios Í̂ Í-
dieadoí.. 

le Csi Hurnl U Morros y PréstsniGs 
de Is imm ñgrícoig Sficlui ñ Lorca, ad
mite imposiciones de una peseta 
eu adelante por las que -abona el 
3 rior 100 de interés anual, hace 
prestamos a los imponentes de la 
Cjja al 6 por 100 al año y se en-
cai.^a de cambiar billetes fran-
cefcjHS cou el descuento oficial en 
esta plaza. 

Horas de oficina: Todos los días 
de 11 a 13. 

Los labradores que lo deseen 
pueden inscribirse en ia lista de 
socios de esta Cámara sin tener 
que pagar cantidad alguna en 
concepto de entrada. Solo abo-
narán, al inscribirse oomo socios, 
ei mes corriente que vale 25 cén-
mos. 

Se vende un trillo de cilindras 
cou asiento para el m u l e t e o . Eî  
la Cá usara Agrícola darán razón. 

L as ilaiaras 

Como estaba prevenido el día 
cinco dei corriente mes tuvo lu
gar en todos ios Ayuntamientos 
de ia Nación ei acto de la yola., 
cióü para la elección de los. voca. 
les que han de constituir ias futu. 
ras Cámai'as Agrícolas Provincia, 
les. En Lorca lambién se llevó a 
cabo el mencionado ac to con la 
protesta que nuestro Presidente 
D. Juan Martínez Pérez-Chuecos 
•forinuló en nombre de la Cámara 
Ae-•>olf\ Oficial de esta Oiudad, 
de .a Sindicato p o r Real 
O r d e n de Fomento, fundada 
en ios motivos e x p u e s t o s 
en la solicitud elevada iñ Exce
lentísimo Sr. Ministró de Fomen
to, sobre modificación de los ar

tículos 3. y 27 del Real Decreto 
de 2 de Septiembre último, que 
origioaba dicha elección, y ha 

C a j a R a n a l d s Ahopitoc y P r é s t a m o s 

Cámara ^ A g r í c o l a Oficia! d e Lorca 

n 
a 

Fundada ei 13 de Mayo de 1918 

Préstamos ImpoMciones | 
Püsetaa S 

Itnposiolcnes SBÍerloi'as 
lás'tírate la imim. . 

T O T A L . 

461.288'93 rírésíaffios antarlorss . . . .412 274-30 
7.992-50 I'den» duranta la SBsuaBa . . . r2.478'80 

469.281'43 ! T O T A L . . 424-753'10 
Rgos. aBter¡fl¡'es29-í.924'78 | Préstamos cobrados hasta hojf 290.347'30 
duranUlasamaria 13.708'90i308.633'68 ! Préstamos pondiantes 134.405^80 

T O T A L . Saldo da imposlclotiss . . 

N.° total de imposlcjoitas fiasia iioy 
160.647'75 I .424-753 10 i 

3791 \ -̂"toW "18 prsstamns hasta hoy 959 

Balancg de saldos dei dial? de octubre de 1919 
-mmi^ 

Caja. . . . . . . . 
Imposiciones 
Pes iamos . . . . . . 
Ganancias y pérdidas . . . 
L i b r e t a s 

Francos y Moneda Extranger 
Mobiliario 
Valores 
Premios a Imponen tes . . 
Fondo de rsserva de la Caja 

Pese tas ots. Pese tas ot 

21755 74 
160647 7o 

134405 80 
6676 70 

74 51 
2178 40 
1060 
8950 

100 
tooo 

nes, cámaras y Sindicatos han le 
vantado e i torno de su disposi
ción ministerial fecha 2 de Sep
tiembre pasado, ha dispuesto se 
güir adelante eü su obra queajía, 
rentando ser d@ unión, de concón 
dia, de defensa y de orgaaizacióü* 
resulta dasgraciadamsínte, de d i ' 
sociaoión, de disgusto, de amena
za y de protesta, porque ninguna 
necesidad, ni siquiera ningún le
ve motivo Dodía aconsejar ni 
aconsejaba la constitución de 
nuevos organismos frente y con
tra la voluntad de los ya creados 
y constituidos, máxime cuaudo 
todos estan.103 convencidos de que 
aquellos no servirán para nada y 
e=!to2 f>n '^H-nhio están eumplien-
c eficaz y positiva 

elevada mlaióu que por sus fiues 
les corresponde. 

• «I 

ciendo constar que si asistió a 
ese aoto fué solo por uo :̂ 
jar incumplido el precepto legc 
que le imponía la obligación do 
constituir la n.\esa electoral. 

En el camino de anomalías a 
que nos ha llevado el nial aven
turado R. D. díd 2 de Septiembrí-, 
no es estraño que ej Ec;rt0. señor 
Ministro de Fomento haya obli
gado a celebrar unas elecciones 
sin ambiente, KÍU entursiasmo, sin 
cariño, sin estímulo de ninguna 
clase, cuando están eu, pie y sin 
resolver las unánimes y razona
das protestas que las múltiples 
Cámaras Agrícolas no provínoia-

Federaciones Agrarias y Si ^ 
ioatos Católica^ ' ôs dirigir 

uontra ei R D. tigánico de aque
llas entidades burocráticas que se 
apellidan Cámaras Agrícolas Pro
vinciales. 

Creíamos nosotros que tratán
dose de uua labor societaria co-

|168Í24¡45|168424|45 

mo la iniciada po:' ol Sr, Ministro 
de Fomento en su R. D., que tien 
de a despertar el estímulo de la 
asociación entro la importante 
clase agrícola como medio de con
tribuir a la gran obra de la salva
ción y engrandecimiento de nues
tra patria; creíamos nosotros re
petimos que debió detenerse a 
discutir y a convencernos ' de 
imestro error, si es que e B t u v i é -

, sernos equivoe ' jute las pro 
testas que se ha. . vantado 
rara y oiociieníe MI animidad d 
seno de las orgatdzaciones ya 
constituidas que son las,que ver-

.daderamente como instituciones 
naturales encarnadas en l'i con-

_MAS ADHESIONES 
adhesiones anteriormente recibi
das con motivo de la protesta ele
vada por esta Cámara Agrie ola a 
Exmo. Br. Ministio de Fomento 
contra Í'1 R. D. cuando las Cáma
ras Agrícolas Provinciales, y que 
dimos a conocer a nuestros lec
tores enel tiúmero anterior de 
este semanario, añadimos las si
guientes. 

eo! 

derecho a loí 

meden lepre 
aa de hücho v 

jinen^os agricul
tores del pueblo donde radican. 

Pero el Sr. Calderón no lo ha 
considerado así en cuanto desa-
tendieíado el clamor intenso que 
la protesta unánime de federado 

,)» Ca at^yud y su comarca 
Sr. Pi'osideute de la Cámara 

Agrícola Oíitdai de Lorca. 
Muy distinguido Sr. mío: Re

cibí oportunamente copia de su 
tanoia orr 'Tada al Ministerio d« 

Fomento sobre modificación del 
R. 1) del 2 del pasado Septiembre 
júntame ate con su atenta comu
nicación. 

Esta Cámara está completa
mente identiñcada con su manera 
do pensar y está dispuesta por su 
parte a hacer cuanto pueda en 
defensa do los intereses ' quo re
presentamos las Cámaras Agríco
las no provinciales. 

Lvi Cámísra de Cartagena nos 
comunica tiene la jdea de que ce
lebremos en Madrid las Oámaraa 
no provinciales uaa asamblea de-! 
pfrndieado asi nuestros derechos 
e intereses creados al amparo de 
la ley; esta Cámara entiende muy 
conveniente y necesaria la aludi. 
da asarnbleay así lo ha manifesta 
do a dicha Cámara. 

Sin otra cosa por hoy aprove ^ 


